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Línea Protección Constitucional - Población con Discapacidad
Fondo 121961 (MEN) Y 12196 (FSC) Estudiantes Con Discapacidad

OBJETODELCONVENIO:

Constitución de un Fondo en Administración, denominado

òApoyoFinanciero para Estudiantes con Discapacidad en

Educación Superior .

FINALIDAD DEL CONVENIO: Destinar recursos para el

otorgamiento de créditos condonables a estudiantes con

discapacidad de estratos 1,2 o 3, a través de la financiación

de 7,84 SMLV por valor de la matrícula y 5 SMLV por

sostenimiento para cursar programas de pregrado, en nivel

técnico profesional, tecnológico o universitario en

modalidad presencial o a distancia en Colombia y en

cualquiera de las Instituciones de Educación Superior

debidamente registradas y reconocidas por el Ministerio de

Educación Nacional .

RUBROSA FINANCIAR: Antes del 2020-1, se financiaba el

Rubro Matricula por el 100% del valor o 4 SMMLV por

concepto de sostenimiento .

Desde 2020-1 se financian hasta 7,8 SMMLV del valor de la

matrícula y 4 SMMLV por concepto de Sostenimiento .



Línea Protección Constitucional - Población con Discapacidad
Arauca Población Discapacidad  

OBJETO DEL CONVENIO: El objeto del presente convenio es la 

constitución y regulación de un fondo en administración 

denominado �´�)�2�1�'�2���3�$�5�$���/�$���3�2�%�/�$�&�,�2�1���(�1���&�2�1�'�,�&�,�2�1���'�(��
�'�,�6�&�$�3�$�&�,�'�$�'���'�(�/���'�(�3�$�5�7�$�0�(�1�7�2���'�(���$�5�$�8�&�$�µ��con los 

recursos girados por el CONSTITUYENTE al ICETEX quien actuara 

como administrador - mandatario. 

RUBROSA FINANCIAR MATRICULA: 100% matricula ordinaria del

programa académico, hasta por un monto máximo de 3.5 SMMLV

por semestre para carrera profesional, 1.8 SMMLV para estudios

tecnológicos y 1.4 para estudios técnicos .

SOSTENIMIENTO: Se financiará el sostenimiento hasta por un

monto de máximo 1.5 SMMLV por semestre para carrera

profesional, tecnológica y técnica para aquellos beneficiarios

que realicen susestudios fuera del lugar de residencia . los créditos

serán 100% condonables previo cumplimiento de los requisitos

establecidos en el reglamento operativo .


